
Desde  diciembre  más  autos
pagarán el impuesto al lujo:
desde  qué  valor  entran  en
esta categoría
02/11/2023

Luego de que se conocieran los autos más baratos de argentina
de octubre, entre los que se encuentran el Renault Logan, el
Volkswagen Polo y el Fiat Mobi, la compra de un auto 0 km. de
más de $14.700.000 será sujetada al Impuesto Interno a partir
de diciembre.

Así  lo  comunicó  una  cuenta  especializada  en  economía  en
Twitter, Finanzas Argy, quien definió al nuevo tributo que
tendrán los 0 km. como “impuesto al lujo”: “Desde diciembre,
los autos 0Km que cuesten más de $14.700.000 (US$15.980 al
dólar “blue”) deberán pagar el tributo”.

“El Gobierno ajustará un 41% la base imponible”, detalló el
usuario con información de Ámbito. El ajuste que hará la AFIP
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será sobre los $7.345.883 que finalizará en noviembre y luego
entrará  en  vigencia  el  nuevo  piso  que  será  $14.700.000,
contando el IVA y comisiones del concesionaria

El  Gobierno  oficializó  el  “dólar
auto”
El Gobierno oficializó en la tarde el nuevo “dólar auto” en
octubre, enfocado en que las compañías automotrices liquiden
sus  exportaciones.  Dicha  resolución  fue  publicada  en
el boletín oficial y estará en vigencia hasta el próximo 20 de
octubre, su objetivo es el incentivar el ingreso de la moneda
extranjera para de esta forma poder invertir en el mercado
financiero en medio de la fuerte tensión cambiaria que estalló
en la mañana.

Según indicaba la resolución firmada por el secretario de
Industria y Desarrollo Productivo, José De Mendiguren: “Las
liquidaciones de las operaciones de exportación de aquellas
mercaderías cuya fecha de liquidación de exportación sea entre
la fecha de entrada en vigencia del Decreto Nº 492/23 y el 20
de octubre de 2023″.



“Como  así  también  los  supuestos  de  prefinanciación  y/o
postfinanciación de exportaciones al exterior o un anticipo de
liquidación, en la medida que la fecha de exportación efectiva
de las mercaderías no sea posterior al 31 de diciembre de
2023, inclusive”, cierra el comunicado.

Fuente – Radio Mitre


